RES. 68/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008174, Ent. N° 6339/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con la Licitación Abreviada No. 33/2016 para la explotación de los servicios de cantinas en Playas Municipales “La Picada” y “Santa Isabel”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 1944/2016 de fecha 27 de setiembre de 2016, el Intendente dispuso efectuar el llamado a interesados, mediante Licitación Abreviada de referencia, aprobándose el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el mismo;

2) que el Artículo 3  del Pliego prevé que el oferente deberá presentar la oferta, con la siguiente información: “…D) certificación notarial de la titularidad de inmueble y/o vehículos, o garantía solidaria con fotocopia de Cédula de Identidad y Certificación de titularidad de inmueble en el Departamento de Tacuarembó, quien deberá suscribir la oferta”;

3) que no consta  se haya realizado la publicación del llamado  en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales; 
4) que  con fecha  28.10.16, se realizó el acto de apertura de la licitación, presentándose  para los servicios en “Playa La                          Picada”: Heber Tomas Areosa Cuña que oferto $ 10.100 en temporada alta, sin ofrecimiento para temporada baja , no ofrece garantía requeridas y no presenta inscripción Organismos y Sara Lilian Hernández Kuster que oferto $ 10.000 por mes, ofreció garantía e inscripciones en Organismos Públicos y para los servicios en “Playa Santa Isabel” también dos oferentes: Aliberti Caraballo Ferraz, sin ofrecimiento económico ni garantías y Nides Daniel Rivero que oferto $ 4.000 mensuales, no ofreciendo garantía, con dos años anteriores en el servicio de explotación de la misma playa;
5) que con fecha 31.10.16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones emite su dictamen, por el cual sugiere adjudicar a Lilian Hernández Kuster para  la explotación de la cantina en el Parador “Playa La Picada” y a Nides Daniel Rivero, para la cantina en el Parador “Playa Santa Isabel”;
6) que el Intendente, con fecha 16 de noviembre de 2015, dispuso enviar la documentación correspondiente al Tribunal  de Cuentas y posteriormente hacer la resolución de adjudicación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 remitiéndose los antecedentes en forma previa a la aprobación de la concesión;

2)  que no consta se haya realizado la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales contraviniéndose el Artículo 52 del Tocaf.

3) que respecto a la propuesta de adjudicación a Nides Daniel Rivero para la cantina en el Parador “Playa Santa Isabel” el oferente no  dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3 Literal D) del Pliego de Condiciones (Resultando 2);
4) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010;
5) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones no se ajusto a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del Tocaf, en razón de que si bien se establecen los factores de evaluación de ofertas, se omitieron los respectivos puntajes de ponderación a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por las razones expuestas en los      Considerandos 2)  3)  y 5) que anteceden;
2)   Tengáse presente lo expuesto  en el considerando 4);

3)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Tacuarembó;

4)   Devolver las actuaciones.
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